
bir el complemento solicitado, con las variaciones habidas en 
relación al mismo, con efectos económicos desde el uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmemos »

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), na dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20433 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 21 de abril 
de 1978 en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente, don Dionisio Santiuste 
Bernabé.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional entre partes, de una, como demandante, don 
Dionisio Santiuste Bernabé, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defenlida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio dei Ejército de 19 de enero y 8 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Dionisio Santiuste Bernabé contra la reso
lución del señor Ministro del Ejército, de fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recu
rrente el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, y contra la resolución de la mis
ma autoridad, de fecha ocho de marzo de igual año, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la anterior, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y. en su lugar, 
declaramos que el señor Santiuste Bernabé tiene derecho a 
percibir el complemento solicitado, con las variaciones habidas 
en relación al mismo con efectos económicos desde el uno 
de julio de mil novecientos setenta y cuatro; sin hacer Impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. pare su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20434 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 18 de abril de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Teniente Coronel de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Angel Munárriz Martí
nez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don 
Angel Munárriz Martínez, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 20 de noviembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 20 de noviembre de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos; Que debemos declarar y declaramos Inadmisi
ble el recurso interpuesto por don Angel Munárriz Martínez

contra la resolución del Ministerio del Ejército, de fecha veinte 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, y notificada el 
dos de diciembre siguiente, que declaró inadmisible la solici
tud del recurrente sobre rectificación de escalafonamiento, so
licitud efectuada al amparo del derecho de petición regulado 
en el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos sesenta 
y dos; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20435 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 28 de abril 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente, don Clodomiro Aparicio 
San Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Clodomiro Aparicio San Martín, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 15 de junio y 14 de agosto 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Clodomiro Aparicio San Martín contra la 
resolución del Ministro del Ejército, de fecha quince de junio 
de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente el 
derocho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, y contra la resolución de la misma autoridad, 
de fecha catorce de agosto de igual año, que desestimó el re
curso de reposición formulado contra la anterior, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
por no ser ajustados a su derecho, y. en su lugar, declaramos qué 
el señor Aparicio San Martín tiene derecho a percibir el com- 
plemeno solicitado, con las variaciones habidas en relación al 
mismo, con efectos económicos desde el uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

20436 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Barcelona, dictada en 7 de 
febrero de 1978, en el recurso contencioso adminis
trativo número 459-76, interpuesto por «Amer Pi
cón, S. A.», contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, en relación con el 
Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de 
febrero de 1978, por la Sala Primera de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, en recurso contencioso-administrativo número


